
»mero 96

Artfcujo 1.0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a e Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

•
Estado»;

Articulo 2.0 —La rignoranc1a de las-leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agbsto 1863).

MiERCOLES 23 „.DE ABRIL DE 1947

PRECIOS CE su-scrzsrc!eN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Aas.

Trimestre. . . 	 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año yriente . . 0'50 -pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id., anterior: . . l'üü
Id. de ;id. 	 id. dedoaño etn_te-rf ares. 1'50

Id. id. deAos años anteriores a_los dos últimos. 209
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que -manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernataute. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1996.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.:44042,
	

II Franqueo concerta do

• Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncie en los perió-
dicos cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregio
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA,,_— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Diputación Provincial
de Córdoba

pow.M...n •••

Núm. 1.504

' Comisión Administradora del Impuesto para
lo Prevención del Paro Obrero

Esta Comisión Administradora, ha
acordadò anunciar la subasta de las
obras de reparación de explanación
y firme de los Kms. 1 al 12 ambos
inclusive del camino vecinal • DE
EIANA A CAÑETE DE LAS TO-
PES . (Término de Baena, trozo
comprendido entre el origen y la ce-
rretera de Mena a Cañete de las
Torres) cuyo, presupuesto de con-
irata,asciende a la cantidad de CIEN-
TO VEINTIDOS MIL VEINTIUNA
PESETAS CON NOVENTA CEN-
TIMOS (122 021'90 pesetas),-por lo
que se anuncia la convocatoria de la
misma, conforme al Reglamento
para la contratación de obras y
servicios a cargo de las Entida-
des Iviunicipales de dos de ju-
lio de mil novecientos veinticuatro,
de a p licación a las Di p utaciones por
el Decreto de ocho de Septiembre de
mil n ovecientos treinta y dos.

La subasta tendrá lugar ante No-
tario, en el salón de sesiones de esta
Dip utación, a las once horas del día
primero que resulte hábil después
de tran scurridos veinte, también há-
biles, contados desde el siguiente al
en que aparezca este antizcio en el
'Botan Oficial dél Estado ' bajo mi
Presi dencia, la del señor Vocal que
hag a mis veces o en quien delegue,a sistido de otro señor Vocal nom-
brado al efecto por la Comisión ydel señor Secretario de la misma.

El Presupu.eSto, pliegos de con-
dicion es y demás documentos, seenc uentran a di s posición de aquellosa quienes in terese, eu la Secretaríade esta Exce lentísima Diputación,du rante los días y horas hábiles aPartir de la pub l i cación de este anun-cio , hasta la víspera del día en quedeba terminar 1 	 •a pteSerltdCIÓn dePliego.s para la subasta.

LasProposiciones se harán en

pliegos cerrados, que se presenta-
ran en la Secretaría de esta Dipu-
tación, durante las horas de las diez
a las trece, desde el siguiente día 'en
qüe aparezca esta convocatoria, has-
ta el último que resulte hábil con ante-
rioridad al en que-deba tener lugar
la subasta, extendiéndose en papel
de cuatro pesetás cincuentaa cénti-
mos, con arreglo aLmodelo adjtinto,
acompañándose la cédula del licita-
dor y el documento que acredite
haber constituido en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría de
Fondos provinciales, el cinco por
ciento (5 0/e) del presupuesto que
sirve de tipo para la subasta, o sea
la cantidad de SEIS MIL CIENTO
UNA PESETAS CON DIEZ CEN-
TIMOS (6.101'10 pese'fas), la que
se elevará por el adjudicatario ,de
las obras, hasta la cantidad de
DOCE MIL DOSCIENTAS DOS
PESETAS CON DIEZ Y NUEVE
CENTIMOS (12.202'19 pesetas),
importe del diez por ciento (10 °
de dicho presupueSto, como fianza
definitiva. 	 •
- El plazo de ejecución de las obras,,
Sera el de ocho meses, contados
desde el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicada defi-
nitivamente la subasta; y las unida-
des de obra ejecutada, se abonarán
al contratista pór medio de certifica-
ciones expedidas por la Sección de
Vías y Obras provinciales y aproba-
das por el señor Presidente de la
Comisión AdminisWadora -del Im-
puesto para la Prevención del Paro
Obrero, con cargo a sue fondos
basta la cantidad de ciento seis Mil
ciento seis peses y el cesio hasta
la suma en que %eadradjudicado el
remate, con cargo a rondos provin-.
ciales. 	 •

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los liciiadores que no lo ha-

-gan por Sí, se efectuará por el Le-
trado de la Excelentísima Dipu-
tación don Joaquín de Velasco y
Natera, o por quien haga sus veces.-

Conforme a lo dispuesto en el

apartado . a) del articule) primero del
Real Decreto Ley de seis de Marzo
de mil noVedientos veintinueve,---los

'licitadores tendrán la obligación de
declarar en sus proposiciones las
remuneraciones minimas que perci-
birán por jornada legal y de trabajo
y por horas extraordinarias que Se
utilicen dentro de los límites-regales,

- los obreros de cada oficio y catego-
ría q ue hayan de ser 'empleados en
las mencionadas obras, o consigna-
rán que se atendrán respecto a tal
extremo, a las disposiciones que los
organismos que regulan dichos sa-
larios, adyirtnindose que serán des-
echadas las proposiciones en quensi
se señalan dichas remuneraciones
mínimas, estas sean inferiores a los
tipos conSignados Por los Organis-
mos competentes.

También queda obligado, el licita-
dor al abono de todos los impues-
tos creados y que se creen, asi
como el de los anuncios que se pu-
bliquen referentes a estas obras.

Córdoba dieciséis de Abril de mil
novecientos cuarenta y siete.- El,

Pre s i de nte, Enrique Salinas.

MODALO'DE PROPOSIC1ON -

Don N 	 	 N 
N 	  	 , mayor de edad,
vecino de 	
con cédula' personal _que exhibe 61

presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Comisión
Administradora del Impuesto para la
Pre-vención del Paro Obrero, para la
contratación en pública subasta de
las obras de reparación de explana-
ción y firme d-e los kms. 1 al 12, am-
bos inclusive del camino veänal
•DE BAENA CAÑETE DE LAS
TORRES' (Término de Baenaetrozo
comprendido entre el origen y la ca-
rreté-ta de Baena a Cañete de las
Torres), así como del presupuesto y
pliego de condicione S que han de
regir en la referida stibasta, -y en la
ejecución de las " obras dichas, se
compeorricte a ejecutarlas,por la can-
tidad de 	
(en letra) 	
pesetas 	   

céntimos 	
acompañando el documento que
acredita haber constituido el-depósi-
to de SEIS MIL CIENTO UNA PE..
SETAS CON DIEZ CENTIMOS,
importe del cinco por ciento del
presupuesto que sirve de tipo a la
subasta y con el compromiso de
abonar a los obreros empleados en
dichas obras, las remuneraciones
mínimas fijadas por los Organismos
competentes o que p uedan fijarse
por los mismos, de acuerdo con lo
que se dispone en el R. D. Ley, de
seis de Marzo de mil nokcientOs
veintinueve.

(Fecha y firma del proponente).
(Si se desea, pueden fijarse las

remuneraciones mínimas que se
abonarán a los obreros, en relación
adjunta a la proposición; debiendo
consignar en la misma, que no se
trabajarán horas e\traordinarias,
el caso de que no se determinen los
salarios que han de abonarse por
ellas).

••n••••nn

Agencia Ejecutiva de Contribu-
ciones de la Zona de Rute

Núm. 1.491 •

Don Adriano Ramírez Arenas, Re-
caudador Auxiliar dz Contribucio-
nes-e Impuestos del EStatlo en la
ZiOna de Rute de esta provincia.
Hago saber: Que en el expedien-

te de apremio que en esta Oficina sc
instruye por el concepto de Dere-
chOS Reales correspondientes al año
1945. importante ciento ochenta y
una pesetas con ocho céntimos, se
ha dictado con esta fecha la si-
guiente: 	 1 -

Providencia..:--Resultando desco-
nocido el paradero de dcha Dolo2,
res, doña 'Carmen y doña María Jo-
sefa Sánchez Leiva deudoras en este
expediente así como si estas hubie-
ren fallecido quienes sean sus legíti-
mos herederos o causahabientes, de
conformidad con lo dispuesto en el.
artículo 154 del vigente Estatuto de
Recaudación, requiérase a las mis-
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Núm. 1.492
Relación de Maestros que han soli-

citado interinidad en este provincia
por Orden de méritos. - 	 -

Don Juan José Martinez Godoy,
14-6-8, Servicios interinos.

Don Vicente Uñón Carrasco,
11-4-17, Servicios interinos.

Don Ovidio Nieto Soria, 9-4.20,
Servicios interinos.

Don José Hernando Galán, 7-9-16,
Servicios interinos.

Don Fernando Ayora Herrero,
6-4, Servicios interinos.

Don Lucas Jiménez Cardillo, 5-3-4
serviciós interinos.

Don Vienvenido José González
Ribón 4-4-4, servicios interinos..

Don MIguel Segura Redondo,
4-4-4, servicios inierinos.

Don lose Gonerrez Betancourt,
1.-10 17, servicios interinos.

Don Andrés Cerezo Castillo, 3 . 8 3
servicios iniermos.

Don Julián de la O. Martínez,
3-3-19, servielos interinos. 	 a

Don Antonio OtliCVa Gómez 2 4-7
ServicioSinterinos.

Don Antonio González Ribón,

1-11-17, servicios interinos.
Don lose Ramón Martos Martínez,

9-7, servicios interinos.
Don Feli pe Praza Mansilla, 5-25,

servicios interinos.
Don Antonio Suarez Bermejo,

1-22, servicios interinos.
Don Juan Calero Cantador, 26

años de edad.

_ Doña Antonia Luna Martínez, 33

años.
Doña Socorro del Pino Losada,

32 años.
Doña Asunción Gallardo Segura,

31 años.
Doña Isabel Moreno González, 29

aflOS.

Doña María Palmä Muñoz, 29
años.

Doña Ana Ruiz Páez, 26 años.
Doña María del Carmen Gálvez

Pérez, 26 años.
Doña Josefa Arévalo Rivera, 25

años.
Doña Marta Luisa Moreno Susín,a

22 años,
Doña Carmen Galvache Morrillo,

22 años.
Doña Carmen Andrés Luque. 22

aCios,
Doña Lourdes Arenas Pomar], 21

años.
Doña Carmen Bartolome Arar*,

21 años.
Doña Leonor Domínguez-Miranda

20 años.
Doña Elena Moreno López, 20

años.
Doña Visitación Escribano García

19 años.
Doña Regina Alvarado Rodríguez.
Doña Emilia Ramos Suarez de

Urbina.
-Doña Francisca de Torres Fer-

nández.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 465
- Extracto de los acuerdos adoptados

por la Conisión Permanente del
Excelentísimo Ayuntamiento de
esta capital en las sesiones cele-
bradas por la misma durante el
mes de Diciembre de 1946.

MES DE DICIEM5RE

Sesión del día 2

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del Sr. Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 25 del pa-
sado mes de Noviembre.

Conceder prórroga de incorpora-
ción a filas de 'primera clase al mozo

del Reemplazo de 1947 Francisco
Lozano Molina.

Designar al Sr. Concejal don Ma-
nuel \guayo' Muñoz, para que corno
Juez instructor prosiga las diligen-
cias que figuran en el -expediente
incoado a un Guardia municipal
afecto a la sección de Circulación.

•por faltas cometidas en el servicio.
Prestar su conformidad al dicta-

men errlitido i.ior el Negociado del
Ramo Cn los eerii0S formulados por
la Delegación Provincial de Sindica-
tos y el Presidente de la Cámara
Oficial Agrícola de esta Provincia en
relación con los derechos y tasas
exigidos por reconocimiento sobre
las aceitunas de verdeo.

Aprobar un presupuesto para do-
tar de pelliza al Portero del Matadero
público.

Que se establezca un régimen de

co n c i e rto con los Sres. 

'-rb:
decii  •

SC.LaA.depaCraördsoatbisafaycePr
 Pérez

:rn-apriil 	 n.
i: •-14°

Consumos  do n 
Lorenzo

eLujo,nz o G

	

  e ria ri2c,r

i 	
apara 'satisfacer referido i

Consumos de Lujo, arbimPu2s1'

irio 	. lnes: no - fiscales sobre c no ce. 1 c:.
nes y recargo para primar
de primera necesidad.ado n n: 

ri:1

:

García

parterert :pf daa eryal Sdooócnt
 ocupar

 dellen l Mailer

 ar rendar
 , ;citC1:

	

ada neVe ieli 	
zli

•
ye on

i

.,

. 

•iji:

.Pr.

.tral para depósito de mer

ef

expenden en el mismo. 	 •

Autorizar a don Enrique
Moreno y don Pablo Liei
no para la apertura de st

,

l

ura a si,

,

aca

Fis 'free.
vos estab l e c imientos. 	 •

	

Conceder permiso a loba 	
01

clientes para ejecutar ol

de este término municipal junIb l :.: 
Ire''

‘

	

r 	 caas n .
feren les edificios de esta 

cdpitiL

) 	
-ve

l

Inclnír en el Padrón de' liabil

„ telcon SU familiares a elon 

a

qt1

, de la Plaza y don Andrés Foro

Marín Arate, don José Moreno'
-
. 

Gol

ledano, don 1 uis Carvajal % :

mol.

lunicim '

	Que por la Farmacia n 	
. lec

#0

le faciliten unas gafas a doaP. -«*deil 
. cinio Martínez Corredor irlSe4,: b2i.°(
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-Desestimar el r'ecurso de ha i !da
cion interpuesto por doña Vi
Belmonte García -contra acuerdo :- 
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la Comisión Permanente
Que por la Agenda Ejecuta s 

l
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proceda al cobro de las multe 	 Cer

puestas por la Alcaldía durarir .. ció
pasado mes de Diciembre (tu ro
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Aprobar la cuenta que formal! Fu

Sr. Teniente de Alcalde, Prese inc
de la Comisión de Ferias y FesI'Y pe;

relativo a' los gastos originados . .-‘ mi;

motivo de la Feria de NuestraS' • aq
ra de Va Salud del corriente ailo. ' et

Remitir a la Agencia Ejecuti va .

na su cobro por fa vía de apree . ula

descubierto que resulta en lasst Ce

tas referente a los arbilrios,og rgen5

continuación se relacionan:set
sin vallar, solares sin edifiar,a

liafrescas y saladas, recogidada
ras, vigilancia de establec 	 0(

.
impuestos de Consumo;

s
 fi , De,_.tor

Arblrios del 10 por 100 sobre ,,, 	 101:..!

tribuciones y sellos a metálic o -

el imquesto de Consurno
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Aprobar la relación de / ise:rdulriaael , 
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Aprobar el borrad or d
los siguientes acuerdos:12)ci9iaacdtite3is

c

de

presidencia del Sr. Alcald e
' 	

i 	 ,
Sesión del día zrdic el

Abierta la sesión públ: 

i( 1 dob 0?,;¡

tonio Luna Fernánd ez, 9

anterior
 mes.

respectiva al 'día

Conceder prór roga cic

Don Juan Broncano Fernández 26
años de edad.

Don" Manuel Antonio Sánchez
011ero, 26 años de edad.

Don Diego Saura Ríos, 25 años
de edad.
• Don Nicolás Suárez Viedma, 25
años de edad.

Don Rafael Morilla Aguitar, 20
años de edad.

Don Mario Sánchez Hidalgo, 19
años de edad.

Don . Felipe Santiago Ortiz Cabre-
ra, 19 años de edad.

Don José de los Santos Arauce, 18
arkOS de edad.

Don Antonio Pérez Caballero, 17
años de edad.

Don Félix Gallo Solaz, 17 años_ „

de edad.
Don José Rodríguez Jerónimo.
Ddri 	 é María García Merchän.
Don José Manuel Laguna Romero.

Relación de Maestras que han Soli-
citado- servir 'Escuelas Interinas,
por orden ale méritos.
Doña Ascensión Roca Caracual,

11-20.

Doña Enriqueta Tiscar de Frias,
9-5 2.

Dona Germen Rodríguez Prieto,
9-4 22 	 •

Dota Rafaela Paez Páez, 9-3.7.
Doña Justa Carmen Alonso Sán-

chez, 8 5.
Doña Emerenciana Sevilla Cesa-

mayor, 5 11-21.
Doña Gumersinda D. Pérez Ló-

pez, 4-4-9.
Doña Braulia García Escobar,

4-2-6.
" D.' Angeles García Sicilia, 3-11 29.

D .  Trinidad García Pareja, 3-8-15.
Doña María Fuentes León, 3-7-23
Doña Florencia Calero Villarreal,

3-5 25.
D. Josefa Márquez Zurita, 3-5;20.
Doña Ana Ruiz Navarro, 3-14.
Doña Filonila, Panchelo Martín.

2-10-14.
Doña Encarnación Navarro Beja-

rano, 2-9-22.
Doña Carmen Gómez Pulgarín,

2-2-23.
Doña Leovigilda Cañete Sánchez,

2-1-17.
Doña Concepción Martínez More-

no 2 1-6.
Doña Trinidad Tarifa Redondo,

1 10 2.
Doña gloisa Pódrígúez_ Ortiz,

1-2 2.
Doña Antonia Luján Ruiz. 4-19.
D . ña Francisca Cordón Conrado,

S1-4.
Doña Amalia Soler Fernández,

2 20.
Doña María Josefa García Sán-

chez, 2-19.
Doña Rosa Jiménez Gaálan, 16.

Huérfanas de guerra
Doña Benediztz Ruiz GarCía.
Doña Josefa Leon Calero.

Por orden de edad

Doña Elena Pino Ruiz, 40 años.
Doña Concepción Mesa Tienda.

35 años.
Doña Andrea Alcalde Jurado, 34

años.
Doña Amparo Villanueva Santa-

na, 34 años.

ms por medio de edictos gire se
publicarán'en el 150LETIN OFICIAL
de la provincia y\talilón de anuncios
.de este Ayuntamiento para que en el
término de ocho días a contar desde
el inmediato siguiente al de su pua

blicadón en dicho periódico oficial,
se personen . en este expediente, de-.
_signen domicilio o nombren repre-
sentante con quien se entiendan las
sucesivas notificaciones y diligen-
cias; advirtiéndoles que de no veri- -
fiedTiO serán declaradosrebeldes.

V para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
rabión de anuncios de este Ayunta-
miento expido el presente en sena-
inejt a 8 de Abril de 1947, A. Ra-
niírez.

Delegación Administrativa de Ensehanza

Primaria de fa provincia de Córdóim

Núm. 1.503
Nombramienios acordados por la

Comisión Provincial de Educación
Nacional en Sesión celebrada el día
12 del actual y firmados por el Ex-
celentísimo Sr. Gobernador . Civil,
Presidente de la misma.

SUSTITUTOS

Don Juan José Martínez Godoy.
Escuela Mixta de la Estación de

Luque.
Don Ovidio Nieto Soria.— Maestro

de Iznajar.
INTERINAS 	 _

• Doña Angeles García Sicilia, pár-
vulos de Pozoblanco.

Doña Trinidad García Pareja,
párvulos de Los Blazquez.
Córdoba a 21 d'e Abril de 1947.

— El Delegado, Firma ilegible.

Ar
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Carbll 	
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aaado
•

,

.cancia. 	 -'fa.AriP°rs- 	
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la:r°essiliguestá 
relativo a

o
bras de pavimentación y acerado

i
que
	 alei camino de acceso_ al Estadio del

,ranas.
1s aes4

Arcángel.
Reintegrar las cantidades que

-. oportunamente ingresaron en la Re-
tUince 'tauclación municipal determinados

'-òendedores de maia frita que pensa-

'3,1 	
i

'1 	 'nstalarae con motivo de la Ver- •
1
nabib bena de la Virgen de la Fuensanta yi
'aun!'" que no lo hicieron por no contar

con géneros de la Delegación Pro-

4renel 
de Abastecimientos y Trans-

al Váa, •portes.
Font 	 Acceder a la solicitud de don Per-

. ledo García Conejero. en nombre
UfliLiîa ' de su padre polnicci dOn José María

loftaP. Rodríguez Muñoz, interesando el co-

inscr13 ' bro de la cantidad que le correspon-
len' tle por la casa número 4 de la calle

9an Basilio arrendada para Escuelas
de r Sacionales y el aumento de renta

por dicho inmueble en razón al líqui-
acuerda • do Imponible que se le ha •aplicado.

Reintegrar a don Enrique García
:jeag3 -*Sara la cantidad que abonó en con-
multdiL cepto de derechos por la onstruc-
durc2 ción de un ed ficio en el solar núme-

ke 	 ra 34 de la calle Osario.
respz 	 Acceder a la soliciiud de las 3 hi-

le] 	 jas solteras de doña . Concepción
Ruiz Barrilero, .viuda del que fué
Funcionario de este Excmo. Ayti'n-

Rree tamiento don Ricardo Giménez
Pez, en solicitud de que se les trans-

inadoi ° nita la pensión de viadedad que
es1raS' aquélla ha venido percibiendo hasta
ite eh . 	 el momento de su fallecimiento.
jeculia Autorizar a doña Margarita Sala-
apee tunca jurado, doña Concepción

n lese Carrasco Cuevas y don José Villa -
riosqd 	 Piarola para la apertura de sus
ian:so'‘ 	 respectivos establecimientos.
karel Rehabilitar la licencia que oportu-
da del) . Lamente fue ex pedida a- don César•

iecimia Gómez Alejandre, como Consejero
5 de l Delegado de la S. A. Viuda de Vic-
sobre' . 7toriano Gómez: para construir una

logro • casa r:e nueva p lanta' en la Avenida
a ele Lltt del Ge neralísimo número 8.

Au torizar a siete sotic!tantes para:onsurl.
recular obras en edificios de su pro-

joreid 	Piedad.
as die 	 Incluir en el .Padrón de habitantesieculap 	

de este término municipal a don
ió.10 5 	 Francisco moreno p 	 h

e oc e y donpral, ' Miguel Cabello Pérez, juntamente
) ciado	 Dri SUS familiares.at

O torgar a Varios vecinos pobres
11 	 e 	 cary• z .estacenci 	 tr , t el carnet de la Bene-
c b • 	 a municipal domiciliariaia e '•de,do. „

	

	 Remitir a la Agencia Eiecuti nra pa.,
nublen() que la viadeP1 	 ra 84 Cobro Por a de a p remio el-e 	 d

resulta en seis cuen-k
el ad! ' T tti que presenta el señor Recauddot por otras tantas exacciones niu-' 	 leiDales.

Aprobar la relación de j ornales y
alce

Acceder asimismo a la solrcitud de
la Sociedad Anónima, Destilerías
Repullo, fabricantes de coñacs, ani-
sados y licores, en súplica de satis-
facer en régimen de concierto el im-
porte del establecido sobre las ven-
tas de anisados embotellados con
marca en cualquier establecimiento
para au consumo fuera de ellos,
según está—consignado en el epígra-
fe Veinte de la tarifa quinta de la
Contribución de Usos y Consumos.

Conceder un mes de litencia para
la resolución de asuntos particulares
al Oficiala de este Excmo. Ayunta-
miento don Juan Alejo Urbano.

Satisfacer a don Juan Zurita de
Julián la diferencia de sueldo entre la
plaza que tiene asignada y la de Au-
xiliar de Caja que venía desempe-
ñando.

Desestimar las solicitudes de don
Rafael Camacho Sánchez y don-Ro-
gelio Gutiérrez Muiibz, interesando
autorización para la venta de carne
procedente de ganado equino.

Acceder a la petición de don Sal-
vador Enriquez Guzmán, interesan-
do adquirir terreno en el Cementerio
de San Rafael para la construcción
de un panteón familiar y que se le •

acepte como parte del - 	 del
mismo el importe de do s  bovedillas
de adulto que posee en mencionada
mecrópolis.

Aprobar la declaración jurada que
remite la Compañía Anónima Men-
gembr, em presa explotadora del
Servicio público de gas y electrici-
dad, a los efectos dé los ingresos
brutos obtenidos por la citada Com-
pañía durante el año 1945.

Autorizar a don Emilio' López
Matínez, don Pedro Lucena Larrat,
don Lucas Fernande-Nega, don F sa-
bián Gómez y doña Ana Cres po Gi-
ménez para la apertura y traspaso
de sus establecimientos.

Autorizar e a 22 solicitantes para
ejecutar obrasén edificios de' esta
Capital.

Incluir a don Fernando Mejias
Gómez y don Angel González Gó-
mez en el Padrean de habitantes de
este término municipal.

Dar de alta en el Padrón de Bene-
ficencia a los vecinos don Luis Olmo
Castillo, Juan Pachón García, Fran-
cisco Meifas Pérez, Fernando Gar-
cía Serrano y Juan Arias de Saavedra
García.

Aprobar una cuenta del Recauda-
dor muniaipal relativa a los derechos
o tasas por prestación del servicio
de alcantarillado dellercer trimestre
del coriente ejercicio.

Aprobar la relación de jornales y
mateliales invertidos en las dist nias
Obras y servicios que se ejecutan por
el si-tema de admivistración así co-
mo la de cuentas y facturas favora-
blemente informadas por los Nego-
ciados respectivos.

Ses:ón del día 30
Abierta la seSión pública bajo la

Presidencia del Sr. Alcalde, don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
IQ§ siguientes acuerdos:

- Aprobar el borrador del acta de lts
anterior respectiva al día 23 del co-
rriente mes.

Aprobar una moción de la Alcaldía

libre-en el Mercado Central con des-
tino a la venta de especias y frutas
secas.
Autorizar a la Sociedad Limitada
Gavilán y Zurita para instalar un
anuncio en la fachada de la Avenida
del Generalísimo número 22.

Conceder p ermiso a ocho solid-
tan-les para la apertura y traspaso de
sus establecimientos y a diez vecinos
de esta capital para ejecutar obras
en edificios de esta ciudad.

Que por la Farmacia municipal se
facil ten unas gafas a Dolores Rodrí-
guez Moreno y Reenedios Bonilla
Rodríguez y un aparato ortopédico
a Antonia Jurad(. Santos.

Otorgar el carnet de Beneficencia
a Francisco Jodar Figueroa, Manuel
Rubio Caballero, :osé Caballero
Marquez, Catalina Abejar Perez, Ra-
món Caballero Ramírez, Juan Castro
Perales y José Vargas Rojas.

A p robar tres cuentas rendidas por
el Recaudador municipal, relativas
a circulación de carruajes de lujo,
circulación de caballos de silla y po-
sesión de carruajes de lujo,

A p robar la relación de jornales y.
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y la
de cuentas ylacturas favorablemerte
informadas por los Negociados res-
pectivos.

Sesión del día 23a
Abierta !a sesión pública bajo la

Presidencia del señor Alcalde, don
Antonio Luna Fernández, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

A p robar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 16 del co-
rriente mes.

Conceder prórroga de incorpora-
ción a filas de primera clase al mozo
Orlando Ferrer León, del reemplazo
de 1947.

Prestar su asentimiento al informe
emitido por- el Arquitecto municipal
del Ensanche con motivo de la soli-
cilud elevada por el Excelentísimo
Reverendísimo Señor Obispo de es-
ta Diócesis a la Dirección General de
Ganadería, interesando la cesió.i de
los terrenos que integran el descan-
sadero del Campo de la Verdad, in-
cluido terrenos de vías pecuarias, al
objeto de la construcción de una ba-
rriada de Casas baratas.

Designar en virtud de Concurso
para la Plaza de Botones ciclista de

:estas Casas Consistoriales al aspi-
rante don Juan Benedit -Redondo,

Nombrar en virtud de Concurso
para las plazas que a continuación
se exPresan a los siguientes aspiran-
tes: Recaudadores del Cuerpo del
Resguardo de Aabitrias, don Lázaro
Navajas Ambrosio, don Mariano Gó-
mez Aranda y don Francisco Pozan-
co Torres y para' Moradores del
mismo Cuerpo, don Rafael 'Pavón
Aguilar, don Rafael Rodríguez Tira-
do y don Rafael Bueno Tarazcena..

Acceder a la solicitud de don Cán-
dido Baena Rodríguez, interesando
llevar a cabo en régimen de concier-
to la' efectividad del Impuesto de
Consumos de Lulo, arbitrios con fi-
nes no fiscales sobre consumiciones
y recargo para primar artículos de
primera necesidad. a

materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por
el sistema de administración.

• Aprobar la relación de cuentas y
facturas favorablemente informadas
por los Negociados respectivos.

• Sesión del día 16
Abierta le sesión pública- bajo la

Presidencia del señor Alcalde se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 11 de los
corrientes.

Quedar enterada de que por el se-
ñor Alcalde accidental de esta capi-
tal se habia c.ursado un 'telegrama al
señor Alcalde de Sevilla agradecién-
dole el acuerde ado p tado por dicho
Concejo de rotular . una calle de la
ciudad vecina con el nombre del Ilus-
tre cordobés fallecido don José Cruz
Conde.

Prorrogar hasta el cita 31 del co-
rriétite mes el plazo para -que los
conti ibuyentes satisfagan en período
voluntario, lais cuotas relativas a va-
rios arbitrios municipales.
• En vista de que rué declarada de-
sierta la primera subasta convocada
para la contratación de las obras de
abastecimientos de aguas ,en la ba-
rriada de la Sierra, celebrare una se-
gunda sitEasta por el mismo tipo y
las mismas condiciones que la an-
terior. 	 -

Satisfacer a don Luis' Abad García
la parcela de terreno que a conse-
cuencia de la alineación de la casa
número 7 de la calle Morería, ha
quedado incorporada a la vía pública.

Que se satisfagan las dietas co-
rrespondientes a los miembros del
Tribunal del concurso convocado en
virtud de acuerdo de la Comisión
Permanente para la provisión en pro-
piedad de dos plazas de' Bomberos
de segunda ciase del Servicio de
Extincion de Incendios, y otras dos
de Conductores de referido servicio.

Designar a don Francisco Váz,quez
Luque y don Francisco Mediavilla
Gómez, Bomberos de segunda cla-
se y a don Vicente eteta Torres y
don Rafael González Fernández,
Conductores de dicho Servicio, en
virtud del Concurso celebrado para
la provisión de referidas plazas.

Aprobar el expediente relativo a la
imposición de contribuciones espe-
ciales por las obras d e . pavimenta-
cion de la calle Toledo.

Que se proceda por la Sección
de Fomento a redactar un informe
acerca dkl p royecto de nuevas Orde-
nanzas municipales, en lo que afecte
estrictamente ä urbaniza-ción y cons-
trucciÓn, que han sido redactadas
por los señores Ar q uitectos e Inge-
niero de la Corporación,

.Conceder en arriendo a don José
García Mejias kl puesto número 172
dkl Mercado „Ceniral para la venta
de frutas y verduras.

Que se redada por los señores
Secretario e Interver tor de la Corpo-
racion las condiciones de caracter
técnico y económico-adminiatrativas
que han de servir de base' para la
construcción de una Lonja de pes-
cados en esta capital.

Autorizar a don Juan A. Zurera
Navarro, para ocupar un espacio
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relacionada con la apuesta en vigor
de) Presupuesto ordinario para el
ejeecipio de 1947.

Aprobar la cuarta certificación que
expide el Sr. ..Ingeniero municipal
acreditativa de las unidades de obre

ejecutadas por don José' Domínguez
Benítez, Contratista de las de pavi-
mentación de la calle Fray Diego de
Cádiz.

Acceder a la petición del Directeor
del Laboratorio municipal interesan-
do quede sin efecto la 'aprobación
del Presupuesto aprobado para ad-
quirir un refractömetro y que se auto-
rice al susodicho funcionario para
adquirir con la cantidad contraida
otros aparatos y utensilios con des-
tino a dicho Laboratorio.

Aprobar la revisión de precios .que
se ha_ practicado con motivo de las
cargas sociales establecida con
posterioridad a la subasta, por la

. obras de pavimentación de-la Ave-
nida de Medina Azahara, \y de las
calles Fray. Diego de Cádiz y Arfe.

Otorgar subvenciones para coad-
yuvar a los gastos de la procesión
del Santo Entierro y de la Verbena
de la Virgen de los Faroles.

Reintegrar a don losé Hernández
Peuvelto, la cantidad (lile abonó in-
debidamente por el concepto de un
solar sin edificar en la Maenida de
Medina Azahara.

Que se formule el oportuno pre-
supuesto para dotar de alumbrado
eléctrico ä la barriada de Villarrubia.

Autorizar a don Rafael Berjillos
Lara, para ejercer libremente su pro-
-lesión de Farmacéutico sin perjuicio
de atender su cargo de Subdirector
de los Servicios Farmacéuticos [mi-/
nicipales.

Conceder trenta día dé licencia a
los Guardias municipales don Fran-
cisco León Giménez y don Francis-
co-Ferrer Sierra. 	 a

Otorgar los beneficios de la Ley
de protección a Familias Numerosas
en orden al,impuesto je, Unidades
don Enrique Cano Romero, Ayudan-
Matarife del Matadero municipal y
don Mariano Hernandez- Garcia, Vi-
gilante del Cuerpo de Resguardó de
'Arbitrios.

Aprobar los siguientes presupues-
tos: adquisición de gorras y botas
Con destino a los jardineros munici-
pales, capotes de abrigo para la
Sección de Circulación del Cuerpo
de la Guardia municipal, pellizas
para los Guardas de los jardines, y
uniformes para el personal de la
Casa de Socorro y Beneficencia mu-
nicipal y para los Porteros y Orde-
nanzas de las Casas Consistoriales;
adquisición de un rótulo de mármol
para ei local donde están instalados
los servicios-Farmacdutico municipa-
les, uniformes de baño para los
guardias de distrito del Cuerpo de la
Guardia municipal y polainaa.y co-
rreajes para los mismos, uniformes ,
para los chóferes del Ayuntamienlo,
botas especiales de agua para el per-
sonal del Servicio de riegos, legras
e impermeables para el personal de
arbitrios y una gorra con destino a
los empleados dd Mercado Central;
adquisición de una caja de caudales
con desiino a la Depositaría munici-

pal y alfombras para distintas depen-
dencias municipales, arreglo de la
escalera de mármol de los evacua-
torios de la Plaza de !ose Antonio Y
reparación de pavimenfos de la mis-
ma Plaza, adquisición de un armario
libreria con destino al Cementerio
de Nuestra Sra. de la Salud, unifor-
mes para tres profesores de la Ban- -
da municipal y adquisición de una
pelliza con destino a uno de los mo •

-ZOS de la Farmacia munic i pal y dos
presupuestos adicionales por.
aumento de unidades de obras de las
acordadas para ampliación de las
Casas Consistoriales y por caras
sociales, y nueva Reglamentación de
trabajo en el Ramo de la Construc-
ción de las obras citadas.

Desestimar una instancia de don
Jorge Carreras y don Fejix Fernán-
dez pidiendo se les autorice 'el em-
pleo de dinamita Para la demolición
de una parte de cimentación en
solar de su propiedad sito en IS ca-
lle Cruz Conde.

Dar cuenta a la RENFE de los in-
formes emitidos por el jefe Provin-
cial de Sanidad y Fiscalía de la Vi-
vienda con referencia al expediente
relacionado con la construcción de
36 'y 48 viviendas protegidas en la
Avenida de América y SareCayetano
por este Organismo.

Rehabilitar a don Manuel_ Fragero
Luque la licencia que le fui expedi-
da para la construcción de una casa
de nueva planta en el solar número
12 de la Avenida del Generalísimo.

Autorizar a don luan Baena Berra!,
doña Angela de Hoces' y Losada,
doña Amancia Díaz Rodríguez y don
Fatistino González Durán, para efec-
tuar obras en diferentes edificios de
esta Capijal.

Autorizar a doña González Baena,
para la apertura de un despacho de
carnes frescas en la casa número
dos de la calle Obispo López Criado.

Incluir a Juana Gallego Bonilla ' en
el Padrón de la Beneficencia munici-
pal domiciliaria.

• • •

El Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta Capital.
Certifica: Que la Comisión Mu-

nicipal .Permanente, en la sesión or-
dinaria de ayer, se sirvió prestar su
aprobación 'al extracto de los acuer-
dos adoptados por la misma en las
sestonescelebradasdurante el cuarto
trimestre de 1946, disponiendo que
una copia autorizada de dicho docu-
mento se remitiese al Excmo. señor
Gobernador Civil al-objeto de que
disponga su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL • de la provincia y
que otra se fase en el tablon de
anuncios de estas Casas Consisto-
riales, de conformidad con lo qu-e .

determina el artículo 65 de la vigente
Ley Municipal.
• Córdoba 6 de Febrero de 1947.—

El Secretario, irma l'agible.- y.. 0 B.°
El Alcalde, A. Luna.

JUZGADOS
MADRID

'Núm. 1.533
En virtud de providencia dictada

por el juzgado de Primera Instancia
número dos de esta capital, en los
autos ejecutivos seguidos a instancia
de don Pedro Gómez Maldonado,
representado por el Procurador don
°limpio Pato y Rato, contra don Jo-
sé del Castillo Huertas, s 'obre recla-
mación de diez Mil pesetas importe
de una letra de cambio, más los gas-
tos de protesto y resaca, intereses
legales y costas, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta,
por

,
 primera vez, la siguiente finca:

Una Casa habitación en el pago de
Ruedo, zona de ensanche de Puente
Gen'', que mide ciento cuarenta me-
tros setenta decímetros cuadrados y
linda por la derecha entrando con la
calle de Churruca a la que hace es-
quina, izquierda el sorar de doña
Angela Morales y espalda Pablo Mi-
guelez Escasena, la que está situada
en la calle de Isaac Peral número
diez y seis de Puente Genil.

Un solar o suerte de tierra en el
Pago del Ruedo, en el sitio Trance"-

de los Charcones o Añoreta, hoy
zona de ensanche de Puente Genil,
de una hectárea cuatrocientos treinta
y ocho-metros cuadrados, que linda
al Norte con, Rafael l-2amírez, Sur
tierras de doña Angela Morales,
Oeste Pablo Miguelez y Rafael Ra-
mírez y al-Zste calle. de Isaac Peral.

Un solar en el Pago del Ruedo,
trance de los Charcones hoy zona
de ensanche de esta población de
Puente Genil que mide ciento cua-
renta metros sesenta decímetros y
linda al Norte con la calle abierta en
la finca principal llamada de Chu-
rruca, Sur y Oeste resto de la, finca
de doña Angela Morales y Este, por
donde tiene su entrada con 'nueva'
calle abierta llamada de Isaac Peral.

Un trozo de fierra destinado,a so-
lar en el Pago del Ruedo, zona de
ensanche calle llamada de Isaac Pe-
ral que ocupa una superficie de tres-
Cientos cincuenta y siete metros cua-
drados y medio s su fachada da al
Este y linda por el Norte con solar
de don losé del Castillo, Sur otros
solares de doña Angela Morales y
(Izare con palios de Joaquín Luque
y Rafael Amador.

Todos estos terrenos descritos an-
teriormente se hallan agrupados y
cercados con la casa descrita ante-
riormente que corresponde al núme-
ro veinte y sis de la cal e Isaac Pe-
ral de Puente Genil (Córdoba).

Dicha subasta tendrá lugar y doble
simultáneamente ante este•juzgado,
sito en la calle General Castaños nu-.
mero uno de Madrid, y ante el de
igual clase de Agialor de la Frontera,
EL DIA DIEZ Y SEIS DE MAYO
PROXIÑO, a las doce de la mañana,
bajo las condiciones siguientes: 	 -

Serv-ira de tipo para la subasta, la
cantidad de veint Cm mil doscientas--
cincuenta pesetas, en que ha sido
tasada la finca por perito compe-
tente.

No se admi-lirán posturas que no

cubran las dos lerceras Par!k
dicho tipo.

Paratomar parte ea la subs,,

berán los licitadores consiaal,
viarnente en Id casa del ja21;
establecimiento des tinado a e'
el diez por ciento del referido
sin cuyo requisito no seräri

¡idos.
Los títulos de -propiedad

de manifiesto en la Secretariad
Juzgado para que puedan ex•loa las que deseen tomar paai.
subasta quienes deberán
se con elloy no tendrán dan
exigir ningunos otros,

Las cargas O grav ámenes o-
res y los p referentes, Silos
al crédito del actor, conli
subsistentes y sin cancelara
didndose que el. rernatantefof
y ctueda subroga %) en la tes
bilidad de los mismos, sin des'
a su extinción e 1 p recio del;

Madrid veintiseis de Marzo
novecientos cuarenta y a&
Secretario, José Sanz.—Va
Juez de Primera instancia, Fira
gible.

Don Miguel Carnaçhó Melendo
de Primera Instancia e Insta
en funciones de juez Munic
mero 1 de esta ciudad.
Hago saber: Que en este

do se tramita juicio verbal de
por hurto, contra, entre otros,
Sä nehez Plena, Mercedes I
Romero y Dolores Mansillak

ro, que se encuentran en igr

paradero, y por el presente se
a dichas incupaldas para qa
las pruebas cli2 que intenten Y

comparezcan en la Sala Ad'
de este ruzgado, sito en la
Quintero, 17 (Gondomar) el
del próximo mes de Mayo a lm

horas y treinta minutos, aly

bración de dicho juicio, pre

doles que de no comparecer le
r\ará el perjuiCio queliaya luge

derecho.
Dado en Córdoba a diez de'

de 1947:— legue' Camacho.
crelario, Firma ilegible.

Núm. 1.955

Don .Miguel Camacho
de primera Instancia cine

en funciones de-juez municid

mero 1 de esta ciudad.
Hago saber: Que en este I.

do se tramita juicio verbal del'

por ,lésiones córara Juan ea
Anastasio, por el presa* se

dieho .inculpado para que el
pruebas de que intente valerse

Parezca en la Sala Audiaiciad2

Juzgado, sito en la colija (P

'17 (Gondomar) el día jlez del

mo Mes de Mayo a las diez hola

cuarenta minutos a la celebrO

dicho juicio, previniend0lea0

comparecer le parará el PerNici°

haya lugar/ en derecho.
Dado en Córdoba a 10det

1947.— M. • Camach o. 51'

rio, Firma ilegible.
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